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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                 11001-33-35-010-2017-00472-00 

ACCIONANTE:                MARINA SALCEDO SALAZAR  

ACCIONADO:          UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Previo a pronunciarse sobre el incidente de nulidad y el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, se ordena que por secretaria se proceda a correr traslado del 

escrito de nulidad presentado por la apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP conforme con lo normado en el artículo 110 del Código 

General del Proceso1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez  

 
Jofl 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6c25da327d701c49f81c812e7bdc184261df00302ffd9c31f2e421acaa760e0a 

Documento generado en 22/04/2021 10:05:29 AM 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se 
cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en 
secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos 
traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del 

juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente.”  (Subrayado fuera de texto) 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


